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La reciente supresión de la modalidad de colaboración voluntaria en materia de prestaciones 
de incapacidad temporal por contingencias comunes, unida al notorio incremento en los 
últimos años de las auditorías de la Intervención General de la Seguridad Social a las empresas 
colaboradoras, cuestionando con mucha frecuencia la contabilidad del “autoseguro”, aconseja 
plantearse la manera de afrontar todas las cuestiones relativas a la colaboración con la 
Seguridad Social.

Para ayudar a esta reflexión hemos organizado una sesión de trabajo, de asistencia restringida 
y abierta solo mediante invitación a determinadas empresas en exclusiva, que estará presidida 
por un enfoque práctico y que pretende analizar la situación, estudiar los cambios resultantes 
de las actuaciones descritas y exponer las posibilidades de actuación de las empresas tanto en 
relación con los procedimientos en curso como de los que puedan abrirse en el futuro.

Cuestiones de actualidad en materia de colaboración 
voluntaria en la gestión de la Seguridad Social

Síguenos:

Eventos

9:00 h • Saludo
Rosa Zarza, socia responsable del Departamento Laboral de Garrigues.

9:20 h • Colaboración voluntaria en contingencias profesionales y asistencia sanitaria: 
retos y dificultades
Marisa López Villalba, socia del Departamento Laboral de Garrigues.

9:40 h • El fin de la colaboración voluntaria por contingencias comunes, ¿y ahora qué?
Ángel Olmedo, socio del Departamento Laboral de Garrigues.

10:00 h • Mesa redonda
Ana Benita Aramendía, directora de coordinación y desarrollo de Recursos Humanos de Grupo FCC.
Pablo Tauroni López de Rodas, director de Relaciones Laborales de El Corte Inglés.
Álvaro Arroyo González, Human Resources Country Manager Iberia de Iveco.

11:00 h • Una mirada crítica a la colaboración voluntaria
Federico Durán, of counsel del Departamento Laboral de Garrigues.

11:30 h • Café despedida  
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Asistencia previa invitación y confirmación de plaza.

FECHA DEL EVENTO

Miércoles,  
6 de marzo de 2019

De 9:00 a 12:00 h

Garrigues 
(Salas Buenos Aires - Bruselas)  

Hermosilla, 3 - Madrid

LUGAR DE
CELEBRACIÓN
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